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AUMENTO DE CAPITAL, 

MODIFICACIÓN DEL VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN, 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

í 
4 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 0) 

COMPAÑÍA PINTURAS LIDER PINLID CIA. LÍDA, 

OTORGADA POR: 

ING. JACKSON VALDIVIESO PROAÑO 

CUANTÍA: USD. 318,32 

PR/DI 5 COPIAS 

En esta ciuded de San Francisco de Quito, fital de la 

República del Ecuagal, hoy dia viernes VA Lo del 

año dos mil unrc, ante mi dector J£IME AJLLON ALBÁN, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparece a la 

celebración de presente escritura pública, el señer 

ingeniero JACESON VALDIVIESO FROAÑO, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y Representante Legal de 

PIMTURAS LIDER PINLID CIA. LTDA. según se desprende del ' 

|  



    

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña como 
> 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado y residente en 
4 

esta ciudad y cantón QOUuito, hábil para Contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fes y me pide que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta que me entrega 

cuyo tenor literal que transcrito ¿ntegramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:  —En el 

protocolo de escrituras rúblicas a su Cargo, Sirvase 

hacer constar esta de aumento de capital, modificación 

del valor de cada pasrticipación, cambio de signo 

monetario y reforma de estatutos de la compañía PINTURAS 

LIDER PIMiID CIA. L1TDS., contenida en las cláusulas 

siguientes: PRIMERA. — COMPARECIENTES.— —Comparece al 

otorgamiento de le presente escritura el señor ingeniero 

JACKSON VALDIVIESO FROAÑA, en su calidad de Gerente y. 

Representante Legal de PINTURAS LIDER FINLID CIA. LTDA, 

calidad que la demuestra con el nombramiento que 

acompañas ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado 

en Quito, de profesión Ingeniero, legalmente Capaz para 

contratar y obligarse y lo hace en la forma como se 

indica.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES 3 Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

Cantén Quito, Doctor Rubén D. Espinosa l. el ocho de 

abril de mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en 

el Registro Mercantil el dieciocho de mayo del noventa y 

cuatro a fojas mil novecientos veinte V,. tomo ciento
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2 NOTARIA 

ce CUARIA Veinte y cinco, el compareciente a empresa "ASSINFILT 

E CIA. LTDA.”, la señora Marlene año Weir y el señor 

y Mario Mauricio Medina, const yeron la empresa 

Mi denominada PINTURAS LIDER PINLID IA. LTDA. Mediante 

E escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del 

> Cantén Quito Doctor Jaime fiillón Albán, el tres de junio 

de de mil novecientos noventa y siete inscrita en el 

el Registro Mercantil el veinte y tres del mismo mes y año, 

¿e los señores Mario Mauricio y José Luis Medina Mancela, 

pe cedieron a favor del señor Ingeniero Jackson Valdivieso, 
ES 

AS todas las participaciones que poseían en la compañia 

Pal "PINTURAS LIDER PINLIND CIA. LTDA". Mediante escritura 

20 pública celebrada ante el Notario Doctor Jaime fAillón 

A , S Albán Notario Cuarto del Cantén fBuito el diecinueve de 

y A 2% noviembre de mil novecientos noventa y nueve, inscrita el 

eN : nueve de diciembre del mismo año, ASSINFIL Clñá. LTDA., 

z A cede y traspasa a favor del Ingeniero Jackson Valdivieso, 

he todas las participaciones que tenia en PINTURAS LIDER 

03 PIMLIND CIáA. LTDA. Para el correcto desenvolvimiento de 

e ] la empresa los dos socios Ingeniero Jackson Valdivieso y 

DN Señora Marlene Proaño MW., que representan el ciento por 

d e ciento del capital social pagedo de la empresa, el 

5 diecisiete de octubre del dos mil a las dieciséis horas 

sl se reúnep en esta ciudad de fluito y en el domicilio de la 

Ps Compañia, en Junta General Universal Extraordinaria de 

de! socios, al amparo de los Artículos doscientos treinta y 

echa de la Ley de Compañias y Décimo Tercero de los 

A 

 



estatutos, con el objeto de tratar sobre el único punto 

corstante en la convocatoria. UNO.— Aumento del capital 

social, modificación del valor de cada perticipeción, 

cambio de sigho monetario y reforma de estatutos. 

Respecto de este punteo los socios concurrentes acuerdan 

per unanimidad, aumentar el capital social actual de DUS 

MILLONES CUARENTA Y DOS MIL  SUCRES (S/. 2'042.000,.00) 

equivalentes a CCHENTA Y UN DOLARES AMERICANOS —COM 

SESENTA Y OCHO CENTAVOS (USA % 81,68), a CUATROCIENTOS 

DBLAFES AMERICANOS, este es un aumento de TRESCIENTOS 

DIECIOCHO DOLARES AMERICANOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 

(USA $ 319.32). Para este aumento TRESCIENTOS DIECIOCHAD 

DOLARES AMERICANOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USA $. 

218,32) el Ingeniero Jackson Valdivieso aporta con CIENTO 

MOVENTA Y UN DOLARES AMERICANOS, y la señora Marlene” 

”
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AMERICANOS COM TREIMTA Y DOS CENTAVOS (USA $ 127,32)3 se 
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aclara que todas las participaciones son de UN DOLAR 

>
 
E
 

AMERICANO (USA $ 1,00), los valores antes indicados 

tienen pagados los comparecientes al contado en 

numerario, como consta del certificado otorgado por el 

Banca del Pichincha. TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS: 

Elevado que ha sido el capital social de "PINTURAS LIDER 

PÍMNLIND CIA. LTDA", de OCHENTA Y UN DOLARES AMERICANOS * 

Com SESENTA Y OCHO CENTAVOS (USA $ 81,689) a CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (USA $ 400,00) total, modificado el 

valor de las participaciones, y como el signo monetario  



(200 DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA . 

CUARTA 

a cambiedoa en el País, hay recesidad de FPeformar los 

2lutos de la empresa, por esto en el CAPITULO SEGUNDO, 

EL ARTICULO QUINTO CAPITAL SOCIAL.- (par 7
 a 15
 

U Lu n 1
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o 3 mn 5) e
 

'»
 tú J 

>» 
su parte inicial dirá. "El capitel social de la Compañia 

s= de cuatrocientos dólares americenos (USA + 400,..00), 

; dividido en cuatrocientas perticipaciones de en dólar 

o cada una (USA * l,¿c0o0)". Para este etmento de capital 

f TEESCIENTOS DIECIOCHO DOLARES AMERICANOS ECON TREINTA Y 

A DOR CENTAVOS (USA $ 518,32) los socios suscriben y «pagan 

Ze en remerario de la siguiente manera: El Ingeniero Jackson 

- Voldivieso CIENTO NOVENTA Y UN DOLARES AMERICANOS (USA E 

i7i,oo0) y la Señora Marlene Proaño CIENTO VEINTE Y SIETE 

DOLARES AMERICANOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (USA. 

: 127,32)3 por lo que la integración de cepital y el núnero 

» , de participaciones que corresponden cada uno de los” 

escio0s., queda expresado y fijado en el siguiente cuadro: 

, INTEGRACIÓN PE CAPITAL: 

: LOMPTES. CAR CAP. TOT. TOT. 

- ACT. AUN. CAP. PART. 

] Jackson ' 

- Veldivieso 47 - 191 240 / 240 

y Marlene ; 

Froafñín 32.68 +. > 127,32. 160 140 

, TOTAL CAF, Y FART 400 400 

CUARTA. CUANTIA-MARGDEN- JURAMENTO. — La cuantía de este 

acto queda determinada. Se tomará nota de esta reforma de 

 



estatutos, cambio de signo monetario y aumento Y MD capital 1 

social, al margen de la escritura matriz de ocho de abril 

de mil novecientos noventa y cuatro entes mencionada. £l 

compareciente afirma bajo: juramento que el contenido de 

esta escritura, asi como el del fcta de Junta General 

Universal straordinaria de Socios. celebrada el 

diecisiete de crotubre del año dos mil, responde a la més 

estricta verdad de lo tratado y acordado por los socios 

asistentes a dicha dunta. QUINTA. CAMBIO DE MNONEDA.- 

Par mandato del gobierno actual, el dólar americano 

reemplazó al sucre ecuatoriano y ahora el dólar es de usen 

obligatorio; por eso "PINTURAS LIDER PINLID CIA. LTDA.” 

en sus estatutos, estados financieros, balances, activos, 

etcétera, y en todo cuento a velores <e refiera, 

expresará dichas cantidades en dólares americanos, moneda 

que es de circulación y aceptación forzosa en *sl 

Ecuador. SEXTA. DOCUMENTOS: Se agregan pera que formen 

parte de esta escritura y como documentos habilitantes 

los siguientes: El nombramiento de Gerente, copía del 

acta de Junte General Universal Extraordinaria de Socios 

del diecisiete de octubre del eño dos mil y tfotocopis 

notariada del depésito bancario. SÉPTIMA.- sted señor 

Notario agregue las demás cláusulas de estilo y Ley, para 

la plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA, (la misma que se encuentra firmada por el señor 

Doctor HECTOR ALMEIDA, portador de la matricula 

refesional número mil quirnientos cesenta y uno, del U



      

NOTARÍA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

(20000us 

Colegio de Abogados de Buito.- ra el otorgamiento del 

presente instrumento, se observion todos y cada uno de 

los preceptos legales del cas y leida que le fue 

integramente ali compareciente s afirma y ratifica en 

todo lo expuesto y firma conmigo €l Notario en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe. - 

| 
X 

Yue. JACKSON VALDIVIESO PROAR E... 12095 22SC6S 

. Firmado.- Doctor JAIME AILLON ALBAN, NO A CONTINUACION LOS HABILITANTES. O CUA O DEL CANTÓN QUITO,
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Pinturas 

"CALIDAD QUE GARANTIZA SU INVERSION” 

    
Phorleriva Cóntings Group 

bora it 

  

QUITO, 6 DE MARZO DEL 2001 

SEÑOR INGENIERO Y 
JACKSON VALDIVIESO 
PRESENTE 

  

DE MI CONS IDERAC ION: 
ant 

vta 

SUS FACULTADES SON LAS MISMAS DETERMINADAS EN LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DECIMO PRIMERO 

DEL CANTON QUITO, EL 8 DE ABRIL DE 1994, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO EL 18 DE MAYO DEL MISMO AÑO. 

AL PJE DEL PRESENTE NOMBRAMIENTO AGRADECEMOS SE SIRVA EXPRESAR 
su ACEPTACION A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY 
DE COMPAÑIAS. 

ATENTAMENTE, 

Merlo Elba rcrizo 
Sra. cf Proaño W 

PRESIDENTE 

DEJO CONSTANCIA QUE EN ESTA FECHA ACEPTO EL CARGO DB GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑIA, Y AGRADEZCO POR LA DESIGNACION DE LÁ QUE 
HE SIDO OBJETO. 

QUITO, 6 DE MARZO DEL 2001 

  

ING. JACKSON RODOLFO VALDIVIESO PROAÑO 
CI 1705278065 

INDUSTRIA ECUATORIANA. PINTURAS LIDER CIA. LETRA. 
Martano Cardenal 7375 entre Hernando Díaz y José de la Rea [Tras Botar 

Fax: 482-061 Teléfonos: 483-630 483-631 « Cel 09-730 1 Quito - Ecuador nidad Jatnetnet Almacén de Fábrica: Libertador l Alfarero esquina [ Cotocollao) Telf: 599-093 
+ Vargas 1040 Y alápagos Teléfono : 283-802 

» Vía Interoceárica Y fuan Montalvo (Tumbaco) Telefono: 370767 
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'POR"MEDIO DE LA PRESENTE NOS ES GRATO COMUNICARNDE, QUE LA JUNTA :-. 
GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 'PINTURAS LIDER 
"PINLID" CIA. LTDA., DEBIDAMENTE FACULTADA POR LOS ESTATUTOS DE 
LA MISMA, EN SESION CELEBRADA EN ESTA FECHA, REELIJE A USTED 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA POR EL PERIODO ESTATUTARIO DE DOS 
- AÑOS. 

 



  

  

  . Con esta fecha que es al l presente 
- documento bajo el N2.] 8 del Registr» 

de Nombramibrdos Tomo 7 + 3 lion e 1% cs 2 

Quito,a 2. 3. MAR-200%..-— 

HEcISTES MERTAM GO 

      

  

      
   

    

  

    7 RAUL CA JÍORa 
" AEGISTRA OR NERCAMTL 

DEL CANTON QUITO 

TS 

  

Con fecha 23 de Marzo del 2001, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE - 

GENERAL, otorgado por PINTURAS LÍDER “PINLID” CIA. LTDA. a favor de 

JACKSON RODOLFO VALDIVIESO PROAÑO.- Quito, a cuatro de abril del dos mil' 

uno.- EL REGISTRADOR.- 

ÉL CANTÓN QUITO. 
mgC.- 

Il . - o e “* . o ” — rn T 

Con fecha 23 de Marzo del 2001, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL , otorgado por PINTURAS LÍDER PINLID CIA. LTDA., a favor de .: 

* JACKSON RODOLFO VALDIVIESO PROAÑO- Quito, a dieciocho de julio del dos mil 
uno.- EL REGISTRADOR. 

D ¿RAÚL GAYÉOR Lo 

ISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO. 
mgc.- 
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Luis Haime Matdonado LV 
Dr. EN JURISPRUDENCIA - ABOGADO v6 

Estudio: Av. Diego de Almagro 1613 y Maniano Aguilera (esg.) 

Ed. MS. 7mo. viso of. 700 Teléfonos: 225373 - 554437 

Casilla Judicial No. 851 - Marncula 1.030 ESTUDIO M. S. 

QUITO - ECUADCR . 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAI 

  

   

   

    

XTRAORDINARIA DE SOCIOS: 

o a los 17 días del mes de 
H. y en el domicilio de la 

En Qu 

octubre del 2000, siendo las 

Compania ubicado en la calle Mari Cardenal No. 820 y José Larrea 
de esta ciudad de Quito, se reune Junta General Extraordinaria 
de Socios de la compañia "PINTURAS LIDER PINLID CIA. LTDA”, al 
amparo del Art. 238 de la Ley de Cpbmpañíias y Art. Décimo Tercero 
de los estatutos, con la concurrencia del ciento por ciento del 
capital social pagado, aceptando los asistentes por unanimidad 
la celebración de esta Junta y comprómetiéndose a suscribir todos 
el acta; se reúnen con el objeto de tratar el único punto que 
consta del orden del día, que sujeto a consideración de los 
socios le aprueban por unanimidad y que es el siguiente: 

Aumento del capital social, cambio de signo monetario y reforma 

de estatutos. Preside la sesión la Sra. Marlene Proaño Weir en 

su calidad de Presidenta, en la fecha, hora y lugar antes 
indicado se dá por iniciada la Junta, actúa como Secretario el 
Gerente Sr. Ing. Jackson Valdivieso. Se pone en consideración 
de la Junta el único punto del orden del día ya antes indicado, 

Tel mismo-que es aprobado por unamidad por parte de todos los 

concurrentes. Con esta aprobación el capital social de "PINTURAS 
LIDER PINLIND CIA. LTDA", se ha e_evado de USA $ 81,68 a USA $ 

400 en total, mocGificándose a su vez el valor de las 

participaciónes y cambiándose el signo monetario, por lo que se 

reforma en el CAPITULO SEGUNDO, EL ARTICULO QUINTO CAPITAL SOCIAL 

(participaciones), que en su parte inicial dirá: "El capital 
social de la compañía es el de cuatrocientos dólares americanos 

(USA $ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones de un 
dólar cada una (USA $ i,oo). Por lo expuesto la integración del 

capital social de la empresa quedaría de la siguiente manera: 

NOMBRES. CAP. CAP.NPA. TOT. TOT. 

ACT. AUMT. CA?. PART. 

Jackson Valdiviezo. 49 191 240 240 

Marle Proaño. 32,68 127,32 160 160 

TOTAL CAP. Y PART. 400 400 

En el aumento de capital de USA $ 318,32, el Ing. Valdiviezo 
aporta con USA $ 191 y la Sra. Proaño con USA $ 127,32, valores 
estos que los pagan al contado y en numerario. 

  

Siendo las 16 H. del día 17 de octubre del 2000, el Presidente 
levanta la sesión y concede un receso de 30 minutos para la 
redacción y aprobación del acta. A las 16 H y 30 minutos, el 
Presidente reinstala la sesión y dispone que se de lectura del 
acta, la misma que puesta a consideración de la Junta es aprobada 

por unanimidad y sin ninguna observación, firmando para 

constancia todos los socios concurrentes, en unidad de acto y con 

la representación del ciento por ciento del capital social. 

Mart 44d Vniao 
Sra. A Marlene Proaño W. 

PRESIDENTA. 

 



HASTA AQUI LOS HABILITANTES. 
Se otorgó ante mi en la fecha que consta del instrumento, y en fe de ello confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada hoy día miércoles veinte y 
cinco de julio del año des mil uno.     

   

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro.02.0,.1J.229, de veinte 

y uno de Enero del año dos mil dos, por la cual el Intendente 

de Compañias de Quito, aprueba la presente escritura, al 

margen de la matriz de la misma. En Ouito, hoy dia miércoles 

treinta de Enero del año dos mil dos.- : 

Dr.Jaime Ailión Albán 
QUITO, Quito -Ecuador



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

¡IN 

CERTIFICADO DE MARGINACION, (EXTRACTO). - A fojas 8.753, 

del Tomo 25 del año 1.994 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía PINTURAS LIDER PINLID CIA. LTDA., otorgada ante mi 

el 3 de Abril de 1,994, consta la marginación rcalizada por mi con 

fecha 04 de Febrero del 2.002, relativa a la escritura de Conversión 

del Capital de Sucres a Dólares, Aumento de Capital; Elevación del 

Valor Nominal de las Participaciones; y, Reforma de Estatuto de la 

compañía “PINTURAS LIDER PINLID CIA. LTDA.”, la que ha sido 

aprobada mediante resolución número 02.Q.14,229 dictada por la 

Superintendencia de Compañias el 21 de Enero del 2,002, otorgada 

ante el Notario Cuarto de Quito, Doctor Jaime Aillon Alban con fecha 

06 de Julio del 2.001, de la cual se desprende que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía “PINTURAS 

LIDER PINLID CIA, LTDA”, resuclve aumentar cl capital social de la 

Compañia en la cantidad de TRESCIENTOS DIECIOCHO DÓLARES 

AMERICANOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, con lo cual el 

capital social de la misma asciende a la suma de CUATROCIENTOS 

DÓLARES, REALIZA LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A 

DÓLARES, ELEVA EL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES; 

y, REFORMA EL ESTATUTO.- Confiero la presente a petición de los 

interesados.- 

Quito, Febrero 05 del 2.002 

    
    

  

.n: ESPINOSA IDROBO 

CIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

CN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y4a Resolución número 02.Q.1J. 

DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 21 de Enero del 2.002, bajo el número 1898 del Registro Mercantil, Tomo 133.- 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 1033 del Registro Mercantil de diez y ocho 

de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 1920 vta., Tomo 125.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

DE SUCRES A DÓLARES; AUMENTO DE CAPITAL; ELEVACIÓN DEL VALOR 
NOMINAL DE LAS PARTICIPACION Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía “ PINTURAS LÍDER, PE ”, otorgada el 06 de Julio del 2.001, 

uito, DR. JAIME AILLON 
     
     

      

   

ALBAN.- Se fijó un 

signado con el númer : dad ito a lol spu Apo en el Artículo CUARTO 

Repertorio bajo de O dos mil dos.- EL 

REGISTRADO 

RG/Ig.-


